
laclón de dos equipos de microondas. con desttno 
al enlace hertziano Tlbldabo-Font-Frede (Francia). 
para el servicio de Televisión Española con la red 
europea de Eurovlslón. 

Deorelo 383/ 1962. de 8 de lebrero. pOI el que se auto
riza al Ministerio de Información '1 Turismo a con
certar po! gestión directa la adquisición e Instala
ción de dos e q u I P o s completos de registradores 
magnéticos de sei'lates de ~elevlslón para el servicio 
de regi~tro de programab de Televisión Espatlola. 

Orden de 9 .de febrero de 1962 por la que Se aprueban 
las bases y pliego de condiciones que han de regir 
el arriendo por concurso de la Organización y EJe
cución de Programa~ en la Emisora Comarcal (fe 
RadiodifUSión' de Zaragozl!. . 
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SECRETARIA GENERAL DEL MO VIMIENTO 

Decreto 364/11162. de 23 de febrero. por el que se d.Is-
pone el cese' del camaraoa Jesús Aparicio Bernal 
como Jefe nacional del Sindicato EspañOl Universl-
~M~ . 

Decreto 365/1962. de 23 de febrero. por el que se nom
bra Jefe nacional del S indicato Español Universi
tario al camarada Rodolfo Martin VUla. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución di! la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se anuncia convocatoria · de oposición li
bre 'para provisión de nUf've plaza!' de Médicos del 
Cuerpo dI' la Bene(lcencla provlTlclal con categoría 
funcional de Profesores Jefes de servicio. 

P4GlJI6 ' 
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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de dtctembre de 1961 por la que se con
cede un crédito extraordinarto de %.500.000 peset43 al 
vi~ente presupuesto de 'la provinCÚl de Sa1uJra. 

Ilustrísimo set'lor: 

En uso de la,¡; ,at'ibuclones concedidas por el articulo cuarto 
del D~crel.o de ~ de marzo último. aprobatorio del presupuesto 
de la provincia de Sahara. esta .Presidencia del Gobierno ba 
tenido a bleu autorizar la concesión 11e un cré<1lto extraordl· 
narlo a dicho presupuestJ por un importe de 2.500.000 pesetas 
en su Sección VIII-Obligaclaqes ,ienerales.-. capitulo segundo 
-Material. alquileres y entretenimlenl.o de locales.-. artloulo 
segundo-De ofi$:ina inventarlable. concepto adiolonal «AdqUi
sición de mobiliario para dependenCia oficlal~_. El mayor Ps
to será atendido COD reservas de la propia Tesorer1a. 

I,.o digo a V. l . para su conócimientoy efectos. 
Dios g'uarde a V. l . muchos añoa. 
Madrid. 30 de diciembre de 19GL 

CARIÚlRO 

Ilmo. Sr. Director general de pia.zaa y ProYinciaa Arriéanaa. 

ORDEN de 30 d/f diciembre- .de 1961 'f'01' 14 qtU se con
ceae un suplemento de crédito al pre$Upuesto de 14 
provincia de Sa1uJrt) por 'mporte de 1.103.833.02 pese
tas para obras. públtccu. 

Ilustrísimo se fiar : 

Én uso de 188 atribuciones concedidas en el articulo euart.o 
del DecreLo de 23 de marzo del at'lo actual. aprobatorio del vi
gente presupuesto de la provincia de Sahara. eata Pi'ealdencla 
del Gobierno ha tenido a bien autorizar la concesión a dicho 
presupuesto de ~n suplemento de orécUto pdr Impo~e de pe· 
aetas 1.103.633.02. en su SecclÓll IIJ.-8ervlolo de Obru PIlbU
ca,s-. capitulo ' sexto-Inverslones no productoras de intresos-. 
articulo prlmero-{Jonstrucclones. Instalarlbnea y ampllaci6n y 
retorma de la8 existentes-. Grupo únlco-.Concepto único. «Para 
la construcción de carreteras. ete._. I!lste aumento de gasto 
será cubierto con recursos propl06 de su TelOrería. 

L.o dl!;o a V l . para su conocimiento r efectoL 
Dios guarde a V l . muchos añ06. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Pl&zall ., ProYlJlclu AfrlealiM. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por 14 que se con
clfde un $uplemento de crp.ditu al presupuesto de sea-
1uJra por' 1.725.626.1 7 peset43 para Obras púbUcas. 

I1us~ríslmo señor: 

En uso de las atribuciones concedidas en el , articulo cuarto 
del Decreto de 23 de maI40 del afio actual. aprObatorio . del 
presupuesto de Sahara. esta Presidencia del Goolerno autoriza 
la concesión de un suplemento . de crédito a dicho presupuesto 
de 1.725.626.17 pesetas. en su Sección 111. Servicio de Obras P\1-
bllcas; capitulo sexto. InverslQnes no productoras de ingresoa; 
articulo primero. ConstruccIOnes e InstalaCIOnes y ampllaclón .,. 
retonaa de las exfstentes; Grupo único ; Concepto único. «Para 
la construcción de Cllrreteras. adquisición de maquinaria. etc."-. 

Este aumento de gasto se compensará con recursos especlalea 
de la Tesorerla de la provincia. 
. Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos. 

Dios guarde a V. 1. muchos at'los. 
Madrid. 30 de diciembre de 1981. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general -de Plazas y Provinc1u Africanaa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de lebrero de 1962 por 14 que Be mocU/lCtI 
la de 21 de enero de 1961 sobte desgravación 'de bebtd4.t 
alcohóliccu a 14 e:cportadón 

Ilustr1slIuo señor: 

AprObado el Decreto número 258/1962. de fecha 1 de febrero. 
por . el que se modifican los derechos flséalea a la exportaclÓD 
correspo~dlentes a varias partidas del capitulo XXII del Vigente 
Arancel de Aduanas. y . dado que en ellas se comprenden mer
canelas que gozan del beneficio de' desgravación fiscal en virtud 
de la Orden de este MInisterio de techa 21 de enero de 1961. 
procede modificar esta disposición para ajustar debidamente · 
aquel beneficio a las nuevas tarifas aprobadas. 

Estas. al recoger y englobar los Impuestos que graYaD los vii 
nos de precio SUperior .a diez pesetas. exigen establecer una de. 
gravación distinta. según que los vinos exportados sean o DO 
superiores a dicho precio. Be juztla también conveniente set'lalar 
diferencias en las devoluciones por exportación de vinos de 
preCio Interior a cuatro o clnao pesetas litro. según loa C&IOI, 
ya que en lOs mismos. al no poder presumlrse aflejamlento. arlaDo 
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za. encaoeumlento 'u cualquier otro procedImiento de mejora· 
miento de caltdad u modificación de SUi caracterlstlcas. es me
nor :a IDcldencia de Impuestos mdlrecws Por otra parte. el 
becho de reconocer una mayor desgrayaclón a los ylnos Que go
zan dt> denomlnac1on de ongen exige señalar los reQu16itos Que 
dt>bt>n cumplirse para acreditarlo 

n .03 
2204 
22.05 A 

22.05 C 

22.05 B 
2205 D 
2205 E 
22.06 

22.07 
22.09 B 
22.09 C 

~boteit6dos 

D& precio Igual o superior a 10 
En otros en- peseta, 11 tro 
. yases ....... Idem super ior a 5 pesetas e in-

fenor a 10 pesetas litro 
Idem IDferlor a 5 pesetas litro. 

Embotellados .. . . .. 

De precio Igual o superior a 10 
En otros en- pesetas Iltro ... . .. 

vases ... ... . Idem supenor a pesetas e In-
fer ior a lO pt>setas litro 

Idem inferior a " pesetas litro. 

Dichos porcentajes se aplicaran a una base equivalente al 
precio por el Que la mercancla expOl tada se ceda al comprador 
e.xtranjero en la Aduana de sa!lda pero SlD Que pueda u ceder 
del normal en el mercado del pals de destmo ni del Que en el 
mercato Inter iOr alcanct> al tiempo de ser exportada dicha mero 
tancla. puesta a pie de rábrlca. o Incrementado este precio con 
~I valor del transporte basta la Adullna por la Que la expoJ1.&.. 
dón se realice. 

De la cantidad total Que con arreglo a las normas preceden
\.es baya de devolverse. seran deducIbles los Impuestos sobre el 
Gasto que por cualquier causa no hayan satlsrecho. 

La condición ue denominación de origen de los VIDOS se acre
ditara en todo caso por el exportador medIante certlncaclón 
expedida por el Consejo Regulador correspondIente. en la cual 
deberán consUU' IlS datos necesarios para establecer 1& ldenU-

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA .GOBERNACION 

DECRETO JS71196Z. tU ZZ de lebrno. sobre obllgatoru
dad tUl Documento. Nacional de ItUntld4d 

La posesión del Documento Nacional de Identidad es oblt
aatorla para los espal'loles mayores de diecl~is años. segUn lo 
dispuesto en el artIculo tercero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno. de dos de ma:-zo de mil novecientos cuarenta y 

. cuatro y asl se reitera en las diversas Instrucciones Que para 
el funcionam iento del S:!rvl:lo se ban pUblicado coh poste.rlo
rldad y en la Or.:1en mlnlsterlal de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos clnc:Jen~ y clnCo. 

y a fin de Que en ningún caso la Ilnorancla de aquellas 
prescripciones trnte de a:luclrse para justlncar su lncumpll· 
miento. se Insl5~ mediante el presente en dicha obligatoriedad. 
precisando los casos en que es Indispensable la presentación del 
citado documento. las personas Que han de exigirlo y las san
dones que a éstas y a los que carezcan de aquél se tmponc:l:ran. 

CoMo por otra panl se estima Que este Documento. que se 
lltula Nacional. deben poseerlo únicamente los españolea. se 
establece esta llmltaelón. puesto Que los extranjeros Uenen su 
peculiar documentación' con Que Identlncarse. 

De liual modo se considera que no ha de privarse a ningún 
e¡patlol de Iu ROt.a,Ju Que la posesi6n del Documento NaclOD&l 

Por todo lo Que antecede. este MInisterio ha tenido a bien 
.lcQrdar lo siguIente : 

Primero Se modUlca el apartado segundo de la Orden ~ 
nlster lal de II de enero de 1961. Que Quedaré redactado en la 
siguiente rorma : 

.Los tIpOS de desgrayaclón nscal seratl: 

Con percepción máxima de " pesetas botella. 

25 'lft 
Con percepción máJUma de 3 pe&eLas litro. 

Con percepCión máxima de t pesetas botella. 

23 % 
Con percepCión max.!.m& de 3 pe&ew litro. 

13 % 
10 ~ 

1& % 
20 % 
20 'lft 

dad de dicha certlncacl6n CaD lo exportado. según conste en los 
demás documentos Que. con arreilo a los preceptos Que slauen. 
deberá presentar el exportador.,. 

. Segundo. La presente Orden m1mster1"al entrara en vlior el 
mismo dia que el Ot>crt>to num~ro 256/ 1962. 

Terceto. Por la Dirección General de Impuestos &aMe el 
Oasto se tomarán las med.ldas necesarias para el cumplimiento 
de la presente Orde 

Lo Que comLIDlco a V. 1. para su conocimiento y efectos COQ-
siguientes.. . 

0105 guarde a V. 1. muchos afias.. 
Madrid. Id de teb~ro de l!ln 

(lmo. Sr. Subsecretario ele Hacienda. 

NAVA.RRO 

de Identidad pueda representar. espedalmente para los eaco
lares. por lo que los menores de dieciséis años podran obtenerlo 
también. p~ro voluntariamente y con la aQuleacencla de IUI 
paare) (, tutores. 

81.n duda. oonvleGf ~rorzar la garantla de autenticidad de 
los datos fundamenta1el que en el [\ocumento Nacional de Ideo. 
tldad &e hacen constar. y por ello. aparte de los avales ya exl· 
gldos. al presentar la .ncba-declaraclón. p&ra primeras toscrl!> 
clones se exhibiré también. a efectos de comprobación tan sólo. 
el Libro de Pamllla correspondiente O. en su lugar. la copla 
del acta de IU nacimiento. 

Por último. y para Que conste su obllsatorledad en LlDa dis
posiCión de rango administrativo. se determina Que los docu
mentos caducados se entregarán al recoger los nuevamente ex
pedidos. 

En su ylrtud. a propuesta del Min istro de la Gobernación 1 
preVia del\beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia aune de febrero ele mil novecientos sesenta '1 dOI. 

DIBPONGO : 

Articulo primero.-E1 Documento Nacional de Identidad .. 
expe.:1lré únlc&m.ente a los españoles. y su poseslÓQ es oblliato
rla Ilara los Que hubieren cumplido dieciséis afias 'Y residan en 
Espllfla Los menores de esa edad pueden obtenerlo voluntaria
mente. con la aquiescencia de sus padres o tutores 

Articulo Sl'lUDdo.-Qulenes soliciten el Documento Nacional 
de Identidad por primera vez. están obhiados a present.ar OOD 


